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111. METODOLOGÍA 

Se plantea estudiar acústicamente los terrenos en función del impacto acústico de las principales 

fuentes sonoras potencialmente contaminantes, considerando los limites acústicos ambientales que 

se deben cumplir para cada supuesto uso del suelo . 

TRABAJO DE CAMPO 

En el trabajo de campo se realiza una serie de mediciones acústicas• en intervalos controlados y 

desde puntos georreferenciados del área (ver informe de campo en Anexo 111). Con estas mediciones 

se pretende: 

- Identificar y caracterizar las fuentes sonoras potencialmente contaminantes sobre el ámbito 

de estudio . 

- Ajustar los parámetros atmosféricos y de absorción media del terreno del modelo de cálculo . 

Además de las mediciones acústicas, en el trabajo de campo se verifica que la planimetrfa y 

topograffa que se maneja, y que posteriormente será reproducida en el modelo de cálculo, se ajusta 

al estado actual de los terrenos . 

MODELO DE SIMULACIÓN 

Se realizan los estudios de predicción necesarios para la caracterización acústica del ámbito en los 

escenarios de interés, suponiendo la emisión de todas las fuentes sonoras que influyen en el área 

según intensidades previstas para un escenario futuro de plena actividad. Para ello es necesario: 

- Estimar las intensidades de tráfico de las vfas empleadas en los escenarios considerados . 

- Elaborar un modelo de predicción acústica del ámbito de estudio que genere los escenarios 

correspondientes. Dicho modelo genera una serie de mapas de ruido cuyo análisis 

pormenorizado conforma el cuerpo de este estudio. En esta memoria se reproducen los más 

representativos y significativos . 

Para ello se ha empleado el modelo matemático Predi6fdtli<IJ7'8li~de la~lirméi Bhllel 8'< li<jrer, versión 
. • P l E II.Q UE r,. 1\- f J. e 1! F E C H A 

4.11, que calcula atenuaciones segun la norma ISO 9613 gar.fa-2
0 

, . y __ ,_, .o¡ .--. . 
1 v -:-1Jó . · ' '"' 1 co 1 O 11 A Ul E N TE 
EN r¡r,;.~ --17.1u .. o5 . 
lA-- SEcRETAR 1 A-

' ' 

4 Las mediciones acústicas se realizan según especificaciones de los Anexos V y 
sonómetros integradores de precisión e de tipo 1 conforme a las normas UNE-EN 
(97), UNE-EN 60804 (96) y UNE-EN 60804/A 1 (97). (ver Anexo 11, .. 

78/99 utilizando 
60651/A1 

Así mismo se han seguido las especificaciones de aplicación 
Description and measurement ot environmental noise -

, 1996-1: 1982: Acoustics -

2:1987/Amd. 1:1998. Acoustícs- Descríptíon 
pertínent to the land use . 
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El análisis crítico de los mapas de ruido generados tiene tres objetivos: 

- Comprobar la viabilidad de la actuación propuesta desde el punto de vista acústico . 

- Identificar posibles problemas puntuales . 

• 

Establecer las medidas preventivas y correctoras que, en caso de 

garanticen la viabilidad de la propuesta desde el punto de vista acústico . 

ser necesanas, 

Por último, se elabora una propuesta de zonificación acústica que deberá servir como base a la 

autoridad municipal para regular y controlar los futuros niveles de emisión, de acuerdo con lo 

establecido en el Artfculo 9 del Decreto 78/99 . 

IV. NORMATIVA AMBIENTAL 

La norma legal específica a tener en cuenta a la hora de estudiar los límites de aplicación a los niveles 

sonoros ambientales en la actuación es el Decreto 78/1999 de Régimen de Protección Contra la 

Contaminación Acústica de la Comunidad de Madrid. A continuación se presentan los puntos de 

especial interés para nuestro estudio . 

Decreto 78/1999 de régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de 

Madrid, de 27 de mayo de 1999 . 

En el Titulo 1 (Artlculos del 1 al 9) se establecen las disposiciones generales del Decreto, entre 

las que están sus objetivos y su ámbito de aplicación . 

El Articulo 1 O establece las áreas de sensibilidad acústica, tanto para ambientes exteriores 

como para ambientes interiores. Posteriormente se fijan, para cada una de ellas, los valores 

límite de emisión de ruido al ambiente exterior por emisor (Articulo 12), y los valores límite de 

inmisión de ruido en ambiente interior (Articulo 13). Estos límites se interpretan en este estudio 

como indicadores a la hora de localizar los usos propuestos . 

En el Articulo 24 se establece que cualquier figura de planeamiento urbanístico a nivel 

municipal o inferior deberá tener en cuenta los criterios establecidos por el Decreto e 

incorporará en sus determinaciones una serie de aspectos destinados a la prevención de los 

efectos de la contaminación acústica sobre los usuarios finales. Estas determinaciones se 

incluyen en este estudio. En todo caso, entendemos que se deberá hacer siempre la lectura 

flexible y positiva a que invita este Artículo 24 como cuando dice: "La asignación de usos ( . .) 

del suelo ( . .) tendrá en cuenta el principio de prevención de los efectos de la contaminación 

acústica y velará para que, en lo .pasjb/e, no se superen los valores /Imite .. .. " o bien "La 

ubicación, ( .. ) de los edificios destinados a los usos más sensit5/es (; .. ) se planificará con 
. " ··--

vistas a minimizar los niveles de inmisión". APROBADO ·nu~.IMI·IEI-ITE POR 
- ' " 
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El Articulo 26 se refiere al tráfico rodado y establece que todos los proyectos de este tipo de 

infraestructuras, así como de las líneas férreas, deberán incluir un estudio específico de 

impacto acústico. Así mismo, el Nivel Continuo Equivalente correspondiente al ruido 

producido por el tráfico que albergarán estas vías no podrá ser superior a los 65 dBA Ola y 55 

dBA Noche, referido a las fachadas de los edificios existentes o que están contemplados en el 

planeamiento urbanístico correspondiente a áreas de sensibilidad acústica Tipo 1 y 11. En caso 

de que en algún tramo del trazado de las vías se superen estos valores, el proyecto deberá 

incluir las medidas correctoras necesarias para que en dichas áreas se cumplan los niveles 

mencionados. Este Artículo es incoherente con los lfmites establecidos en el Artículo 12, si 

éstos últimos han de ser considerados como !imitadores de los usos urbanísticos. En todo 

caso, este estudio tomará los niveles máximos establecidos en el Artículo 12, a pesar de ser 

los más restrictivos, de cara a una mayor exigencia ambiental. 

En el estudio se consideran, además, ciertas especificaciones recogidas en la Directiva 2002/49/EC 

del Parlamento Europeo y del Consejo sobre Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental, 

fundamentalmente lo dispuesto en los Anexos 1 y 11 sobre indicadores de ruido y métodos de 

evaluación, allí donde sean compatibles con indicadores y métodos dispuestos en la normativa de 

obligado cumplimiento . 

El 18 de noviembre de 2003 se publicó en el Boletin Oficial del Estado la Ley 37/2003 del Ruido, de 17 

de noviembre, elaborada como transposición de la Directiva Europea. Dicha Ley incorpora además 

elementos encaminados a la mejora de la calidad acústica del entorno . 

El Articulo 7 establece que las áreas acústicas se clasificarán según el uso predominante del suelo; 

son las comunidades autónomas las responsables de determinar los tipos de dichas áreas, que 

deberán ser al menos los siguientes: 
¡:,pR03ADO INICIAUIEIIT: PO 

• Uso residencial P LE 11 O O EL A Y T O • E 11 r ' C H \ 
17. 05.0ll'1'RDV IS 1 OiiHI::IIT E __ .,,_., __ . 

E N . f FfA (·t f JO . n e . 
LA SE c:fiEtcAR 1" . ··· ... 

. ' - --·--. . :' .-. ·. i _"_;.:,-··- "... ,, 
~<,· ; :, ' :·_-· . 

• Uso industrial 

• Uso recreativo y de espectáculos 

• Uso terciario distinto del anterior 

• Uso sanitario. docente y cultural. • 

• Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte u otros 

equipamientos públicos 

• Espacios naturales 

El Gobierno fijará los objetivos de calidad acústica aplicables a cada tipo de área acústica, tanto en el 

ambiente ex1erior como interior (Artrculo 8), en un Reglamento que actualmente está en desarrollo . 
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En el Artículo 10 del Decreto 78/99 las áreas de sensibilidad acústica están clasificadas en diferentes 

tipos según el uso predominante del suelo tal y como se estipula en el Articulo 7 de la Ley de Ruido . 

Para el estudio que nos ocupa se han seguido los criterios normalizados del documento 'Protocolo de 

TMA para la realización de estudios de predicción de impacto acústico de planes urbanísticos 

mediante el modelo PREDICTOR'M. en su versión IV, redactado según las prescripciones del 

documento 'CARACTERISTICAS A EXIGIR A LOS ESTUDIOS ACÚSTICOS ( ... ) A RAIZ DE LA 

ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 78/99 DE LA COMUNIDAD DE MADRID', publicado por la 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente de la CAM, 

que sean de aplicación para esta fase . 

DEFINICIÓN DE ÁREAS ACÚSTICAS Y LiMITES MÁXIMOS DE NIVELES SONOROS 

El Decreto 78/1999 por el que se regula el régimen de protección contra la contaminación acústica de 

la Comunidad de Madrid establece, desde su entrada en vigor (9 de junio de 1999), que los Planes 

Generales de Ordenación Urbana, las Normas Subsidiarias de Planeamiento y cualquier otra figura de 

planeamiento urbanístico, tendrán en cuenta los criterios establecidos en él en materia de protección 

contra la contaminación acústica (Artículo 24.1 ) . 

Así mismo establece que la asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las 

figuras del planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los efectos de la 

contaminación acústica y velará para que, en lo posible, no se superen los limites de emisión e 

inmisión establecidos en el Decreto (Artículo 24.3). 

ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA 

, ( i~ G 1 .1 ! J 1 .l 1 ~ 1 .\ L H E N T E PO . 
PLE!iO 0". 1.110. Ell FECHA 
17.0o.Q',JPROVIS ONALMENTE 
E N 1' E·r.}A ' \7.; l1L O . 
LA ,sr:RET Ú 1 A. < ._ .. _, 

A continuación resumimos los criterios de zonificación acoStlda y ·'. 
• 1 ' ' 

emisor que se especifican para las distintas áreas de sen~biridad.'. · · 
. ' ' -

' ' ' ' 

El Decreto 78/1999 de la Comunidad de Madrid 

acústica: 

áreas de sensibilidad 

Tipo 1 (Área de silencio) 

Zona de alta sensibilidad acústica. En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo: 

Uso sanitario. Uso docente o educativo. Uso cultural. Espacios protegidos . 

Tipo 11 (Área levemente ruidosa) 

Zona de considerable sensibilidad acústica. En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos 

del suelo: Uso residencial. Zona verde, excepto en casos en que constituyen zonas de transición . 

Tipo 111 (Área tolerablemente ruidosa) 

Zona de moderada sensibilidad acústica. En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del 
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suel.o: Uso de_ hospedaj~. W~o .de oficinás o seNiGios . . Uso ·Gorii~rclªi. 'U~o. deportívó. Uso r.ecr~ativq. 

Tip0 IV (Áre~ tLijdo$a) 
• 

Zona .de ··ba.j~_ s~n~ibil'i.dad. acústtca. Em ella se inclwye.n lªs .zóáª-~· ~órí. p:r~qbril in io ·de uso indusW~J y $'érvi.G.{q~~ 

públicos. . . . . . 

;. ' t ,•, l,•,! 

Zpria g_é:. r:ttJ I~ ·~ensib.ii ('q{tó.l ?66(st1c:a •. ·qpé' ·éórrip-re:titl~ lifs: ·;~eetóre:s" ~el te'r:nit0ri©: :,áfecta:€1ds .. :~wr ;;s.er.V:i(!!tll1:rb.r.e:s 

·s'dhoras·· ern ;favc>?t :.ae i:btraé$tr~€turas de trah:s:pette·y areas ·de ·e~pe·c·fáeüh:>.s i:YI al r.e~·l l í'furé:: 

Lo$ lirriit~s máXi'mo$ 'p.óf emisor perrnitioos par.$, l.o~ nivel~ q~ ~ irrmisHfin ·e·n ·cada·· áre·a de sensibH'fa:aa~· 

acústica se presemtan :en la. áigui'ente tabla5
: 

Decreto 78/99 de la Com-untdaa de Madrid 
. 

Areas donde se prevén, nuevos des_arrollos SuE?Io consolidado urbanfsticamente . 

Niveles máx. Dfa 8-2211 Níveles máx. Noche 22-08h Niveles objetivo. 0fa 08-2.2h Niveles obj.etiV.0. No.Ghe 22-. . ~ .. . 

(oSA) (dBA) '(dBA) 08h (dBA') 
. . 

1 T:ipoJ 50 40 '60 .. sn 
lu l¡r 

11¡p,o:JII .55 45 '65 ··50: 
~ 

1 

TifDb ·l'lrl 1 65 ' 55 70, '60 ' 11 

1 

Tipo ,IV 70 60 75:' 70 
. ' . 

Tip·o.v ·. 75 65 1 80 7'5. 
., ' 

La parcela objeto .. !rle ·estudio se encuentra sobr-e suelo urbano ·consolidado no incluido en nlrigun:a 

unidad dé .ejecueic?f'i:; por ló· que. a éfectos del Decreto 7-$!~9- debería, considerase cons:oJi®ád.a 

urbanístic?ni'$'ríté,. Siñ .emb:argo., él 9riterio de la DG.CEA de·T~ ·oAM' ~~· G9ñsi<!ler,at e·sta actu~ción ·como 

'nuéVO' Qé.§arro.IJO.' Y,ª qU_EJ:]mpilioé: U h. caril.bió de U.SÓ., por ,lo· qq~ $~·· tprr)arán com·o réferehdét!; le·s lír\t1it.es 
'' 

·establecidos.para.rruev.o:s':·descn-;rollos .en e·l Artículo, 1:2:: del ·:dec:Fete18Z~9,, ... al ·m.enos e.n. .las},.áréa$ ·gp.ti:g:$ 
. . . 

se propon:g~ 'lJI'i\ eampiQ'·de: usq: 

.La$ N§>r.lfhª 9·· .. :s.·.üp'$id.:l~ª.t i$.:$ :gé:· . .f.?I!¡;J.r)'f3á,;tlíÍi'ento V.:i'g$tlt~s :aotü~Jf.Tié.D~~; err ·Gdm;m eaHf'ic'an· la :p¡a.r~ral·~ :~orrr~ 

de. Equipamieht~ Pf.iVado,. con un· .u$_ó· ·doc.~nte' .(cole~:io : La .~.~t~ ·B.'·R~·ffe~~~n9¡e.n~n t1i fl~ :.~t~¡, dé.! 
silencio:. ()ipo l).; ·r. ~E N fl~) T ) , t 11 f r G HA 

. 1 7 . ~·~~~~·J¡ ' ·O fL 1 SI O N A L 1~ [N. T E 
Tras la mqdlfi·caQipn· p~·ntt,lal l?é SLJstit!Jirá este uso por tm L:Is:q ~Sir~~tef, ~!!-9$1 . ~1. c-lasifi:eadCEir 

. 1..,_ .. ·, ..... ~ J 

como ~re. a lev.em$nt-$ rvi.dO.$á (Tipo 11). L ~1 ·.- p'E " R ·:~~~~ A. -: 
~ . 

' 

• •• ' • ~ . ••. '1' . 

. e:.Artl:cúló 13.1 Va/ates !!imité d#J':fl:imlsk5f:il d€)·./{Jldo :en artJ.bJ'ente'dhf(jjfitJJt. . . ' . . . . . . . . . 

.B::ll 
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atenuador de la gran mayoría de los apantallamientos acústicos existentes, arrojando una imagen 

acústica no representativa de la situación 'a pie de calle' y sólo válida efectos de cartografiado · 

estratégico . 

Las medidas correctoras que aquí se establecen para ajustar los niveles sonoros esperados a 4,0 m a 

los máximos establecidos por el Decreto deben, por tanto, entenderse únicamente como 

recomendaciones puesto que: 

1. Como ya se ha mencionado, la normativa de aplicación directa (Decreto 78/99) no 

establece la altura de 4,0 m como altura de evaluación y sí 1 ,5 m (la diferencia entre 1 ,2 m 

y 1 ,5 m es del todo despreciable) . 

2. Consecuentemente, la normativa de aplicación no establece niveles sonoros límite para 

esa altura de evaluación y sí para 1,5 m - 1,2 m (en el ámbito urbano y para ruido de 

tráfico, los niveles a 4,0 m suelen ser más elevados que a 1 ,5 m - 1,2 m) . 

3. La Directiva 49/CE establece la altura de 4,0 m como altura recomendada para la 

elaboración de mapas estratégicos de ruido y no para la evaluación de niveles sonoros 

exteriores para planeamiento urbanístico. Por ello, esta norma tampoco establece niveles 

limite ni objetivo para esta altura de evaluación . 

4. El efecto atenuador de medidas correctoras de tipo apantallamiento a 4,0m es siempre 

reducido y no es representativo de su efecto sobre el viandante. Las medidas de 

apantallamiento deben complementarse siempre con medidas de protección de la 

edificación . 

' 
a-~· &=9'+7t . a 

' 

' RO 3.\ n 1 1 N 1 C 1 ALI.JE 11 TE P 0 · 
A NOBDEL.AYTO. fll rFCrlA 

' .•. Y l'R OV 1 S 1 O li ,; L li iN T E 

source d 
L A 

Esquema geométrico de la atenuación de una barrera acústica. La viene dada por el 

la barrera deberá ser muy 

y la atenuación sea significativa . 

número de Fresnal N en la expresión N-A+B-d. Para un 
/ 

superior a esos 4m para que el ángulo e' tenga un 

Con todo ello, el criterio actual de la DGCEA de la CAM es exigir la justificación del cumplimiento de 

los niveles límite del Artículo 12 también a esta altura, con lo que en su informe, esta Dirección 

simplemente deberá exigir que lo que aquí se recomienda, sea de obligado cumplimiento, exigencia 

que, por esperada, ya está asumida en la ordenación . 

so 
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PERIODOS HORARIOS 

El Decreto 78/997 establece que los periodos de referencia para la evaluación de los niveles acústicos 

serán de 8 a 22h para el periodo Dia y de 22 a 8h para el periodo Noche . 

V. PLANEAMIENTO 

Se ha dispuesto de la documentación de la modificación puntual proporcionada por el equipo 

redactor del planeamiento. En página posterior reproducimos un plano de ordenación con la 

clasificación de usos del suelo por zonas . 

Según las normas urbanísticas vigentes actualmente, esta parcela se califica como Equipamiento 

Privado, y está ocupada por parte de las instalaciones del colegio La Salle . 

La modificación puntual propone sustituir este suelo de equipamiento privado por otro de uso 

caracterfstico residencial . 

Según la documentación aportada, en el interior de la parcela se encuentran dos edificaciones 

pertenecientes al Catálogo de Bienes Protegidos de las Normas Subsidiarias, la primera situada en la 

calle Mayor (edificación nQ 8 de la parcela B del plano de ordenación) y la segunda muy cerca de la 

confluencia de las calles Mayor, Inmaculada y avenida de Portugal (edificación n° 1 de la parcela B) . 

En ambos casos se trata de edificaciones de uso residencial, aún cuando en la actualidad están 

desocupadas . 

La edificación catalogada que da a la calle Mayor se incluirá en una zona calificada como residencial 

de Casco Antiguo, y será rehabilitada para este uso . ''"l·"J .IJiu.-;'. INIGIAlliENTC FG 
PLEtiO 

Respecto a la segunda edificación catalogada, se incorporar$. 

en el espacio libre que se implantará en la zona Oeste de 

algún uso dotacional de carácter público. lA 
¡' 
• 

• - - --
-- -·-··· ~-

-.__ ,·-' .. -' ' .-: 

De esta forma, la primera edificación mantendrá su uso actual,·. por ío qu~;~ 

impacto acústico de las distintas fuentes de ruido sobre dicha 

los niveles objetivo establecidos en el Articulo 12.2 del 

consolidado sin cambio de uso . 

. . . ./ 

1~ ' 1 

d61 cesión 
·· :;~~iiTE 

se destinará a 

el 

referencia 

un suelo urbano 

Sin embargo, sobre la segunda edificación se aplicarán los niveles máximos por emisor establecidos 

en el primer punto del Articulo 12, puesto que, según el criterio de la DGCEA, al haber un cambio de 

uso debe considerarse como un nuevo desarrollo . 

7 Articulo 16 del Decreto 78/99 de la Comunidad de Madrid . 
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Según se desprende del párrafo anterior, esta propuesta de ordenación está concebida conforme a 

los criterios de prevención de los efectos de la contaminación acústica establecidos en el Articulo 

24.1 del Decreto 78199 . 

Una vez comprobada la viabilidad y adecuación del proyecto a los criterios ambientales de 

aplicación, y tras el análisis detallado de la situación acústica prevista en el escenario 

postoperacional, se determinará si es necesario asumir medidas preventivas o correctoras adicionales 

al objeto de satisfacer lo expuesto en el punto 2 del Artículo 24 del Decreto 78/99: 

''La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las figuras de 

planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los efectos de la contaminación 

acústica y velará para que, en lo posible, no se superen los valores límite de emisión e 

inmisión establecidos en este Decreto. " 
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camiones no articulados de eje trasero único). Los vehículos pesados (vehlculos articulados y 

camiones con más de un eje trasero) tienen restringido su paso por el interior del casco urbano de 

Griñón, salvo servicio local. 

Según se pudo comprobar en las visitas de campo, la velocidad de paso de los vehículos por los 

tramos considerados está limitada a 40 km/h. En el modelo de cálculo se ha supuesto este valor como 

velocidad media de todas las categorías de vehículos . 

TRÁFICO FERROVIARIO 

El trazado de las vías del ferrocarril atraviesa todo el término municipal de Griñón, de Norte a Sur, a 

unos 40m del límite Oeste del ámbito . 

Actualmente el tráfico ferroviario que circula por estas vías corresponde al tráfico de mercancías 

(carga o transporte combinado). trenes de largo recorrido y regionales de la línea Madrid-Cáceres . 

En el futuro se prevé, además, la prolongación de la línea de cercanías C-5. que actualmente finaliza 

en Humanes de Madrid (línea Móstoles - El Soto- Atocha - Fuenlabrada - Humanes de Madrid), con 

la creación de una nueva estación al Sur del casco urbano . 

Para la estimación del tráfico ferroviario actual se ha recogido información estadística publicada por 

RENFE" de los trenes regionales y de largo recorrido . 

Respecto a la intensidad circulatoria de los trenes de mercancías, cargas y transporte combinado 

(datos no publicados por RENFE) se han empleado los datos facilitados por RENFE en octubre de 

2001 con motivo de la elaboración del estudio acústico del Plan General que entonces se comenzó a 

tramitar. Dicha información incluye la velocidad de paso de los distintos tipos de trenes por el término 

municipal. 

En el escenario futuro se supondrá que estas intensidades circu~fuiiiéé iSe rlnlillil11€1n'erl: cllriS!artte~ 
PLEI¡O O(L. AYJ' -··r,re¡¡¡ 

Además. se añaden los trenes de cercanfas, correspondientes a la oro ongar.JPD di') la linea c.:5. ~ara ,.,_ ~.-tr .. r na 11" 1 Jo~,.u.tENT E 
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IX. COMENTARIO A LA SITUACIÓN ACÚSTICA EN EL ESCENARIO 2005 

Según las normas subsidiarias actualmente en vigor en Griñón, el uso caracteristico del sector es el 

de equipamiento privado, y está ocupado por parte de las instalaciones del colegio La Salle, por lo 

que se corresponde con un área de sensibilidad Tipo l. Sin embargo, la modificación puntual propone 

sustitiuir este uso por el residencial, correspondiente a un área de Tipo 11. Según el Decreto 78/99 de 

la Comunidad de Madrid, los niveles máximos por emisor en un área de Tipo 11 son 55 dBA Día y 45 

dBA Noche, si consideramos esta actuación como un nuevo desarrollo, interpretación de la DGCEA 

de la CAM . 

Tal y como se ha comentado anteriormente, las principales fuentes de ruido sobre el sector son el 

tráfico por carretera y el tráfico ferroviario. A continuación analizamos cada una de ellas por separado . 

TRÁFICO POR CARRETERA 

En los planos de isófonas podemos ver cómo la avenida de Portugal genera los mayores niveles de 

emisión, debido a su mayor intensidad circulatoria . 

Sin embargo, la afección acústica que genera sobre el ámbito se ve apantallada por la presencia de 

un muro de fábrica ciego de una altura media de unos 2m que rodea la parcela . 

De esta forma, los niveles de inmisión generados por el tráfico rodado sobre la mayor parte de la 

parcela son inferiores a los 50 dBA Día y 45 dBA Noche, niveles compatibles tanto con el uso actual 

(docente sobre suelo consolidado: 60 dBA Día y 50 dBA Noche) como con el propuesto por la 

modificación puntual. 

Sin embargo, la propuesta de ordenación eliminará este muro ciego, por considerar este cerramiento 

inadecuado desde un punto de vista de la escena urbana . 

Como consecuencia, la situación acústica prevista en el escenario futuro diferirá de forma notable con 
' .; J J" O u 1 N 1 G 1 , ' · . :• : ' PO 

la reflejada en estos planos de ruido. p L E u o o El ¡ y ¡ . - :: , F •: eH A, 
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TRÁFICO FERROVIARIO LA 8 L.\ · ... ··· . 

En el escenario actual también es de importancia el ruido 

situadas a unos 40m al Este del ámbito, por el tráfico que 
/;::-/ 

.Y~ 

. del ferrocarril, 

• 

De nuevo, la presencia del muro de fábrica que parcela apantalla el' n:lido procedente de 

esta infraestructura, de forma que en el interior de las instalaciones no se superan los 40 dBA tanto 

durante el período Día como durante el período Noche . 
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Las fuentes de ruido consideradas en este escenario preoperacional generan en el interior del ámbito 

niveles de inmisión acordes tanto con el uso actual como con el uso previsto tras la modificación 

puntual . 

Sin embargo, en el escenario postoperacional se prevén modificaciones tanto en las intensidades 

circulatorias actuales como en la ordenación interior del ámbito y en los obstáculos a la propagación 

(muro). Por tanto, la situación aquf descrita quedará modificada tras el análisis del escenario 

postoperacional, elaborado a partir de los planos de isófonas generados en los modelos de cálculo 

correspondientes a dicho escenario, modelos que recogen estas modificaciones 

Por tanto, será el análisis de la situación postoperacional el que determine tanto las franjas de 

afección previstas como las posibles medidas correctoras o preventivas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de lo expuesto en la normativa de aplicación . 

X. ESCENARIO POSTOPERACIONAL. AÑO 2008 

Referimos a continuación los planos que recogen los resultados obtenidos para el ámbito de estudio 

en el escenario postoperacional, que corresponde al estado futuro (año 2008), en los períodos de 

cálculo fijados por el Decreto 78/99 (período Ola de 08 a 22h, período Noche de 22 a 08h), y a unas 

alturas de evaluación de 1 ,5m y 4,0m . 

Las curvas isófonas que aparecen reproducen los niveles de inmisión (LAeq) en cada punto y a la 

misma altura sobre el nivel del suelo, con las limitaciones de precisión del propio modelo . 

Como referencia adjuntamos la ordenación como fondo de los planos de ruido, aunque no aparecen 

objetos del modelo que puedan dificultar la lectura del trazado de las isófonas . 

Recordamos que el modelo no incorpora las futuras edificaciones, puesto que sus alineaciones 

concretas no se encuentran definidas en esta fase de planeamiento. No se tienen en cuenta, por 

tanto, los efectos del apantallamiento de las futuras líneas de edificación sobre aquellas situadas a 

sus espaldas respecto de cada fuente de ruido, por lo que 19,l¡> !ilil'~!!l!lol~CJ!W~Os! que reflejan estos 

planos en segunda linea de edificación respecto de cada fuenté' Scirib\la, l!IB'rán !siempre ml!.s ele.fudos 
. , .. j IDIIALME~!E 

que los realmente existentes en el futuro. Por ello no debe 
1 
~irecta de los 

. " . 
resultados que reflejan estos planos. L A • :: 

De nuevo se consideran por separado las dos infraestructuras 

tráfico ferroviario . 

1 . Afección acústica generada por el tráfico Periodo Día · 

2. Afección acústica generada por el tráfico rodado a 1 ,5m. Periodo Noche 

3. Afección acústica generada por el tráfico ferroviario a 1 ,5m. Período Día 
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4. Afección acústica generada por el tráfico ferroviario a 1 ,5m. Período Noche 

5. Afección acústica generada por el tráfico rodado a 4,0m. Período Día 

6. Afección acústica generada por el tráfico rodado a 4,0m. Período Noche 

7. Afección acústica generada por el tráfico ferroviario a 4,0m. Periodo Ola 

8. Afección acústica generada por el tráfico ferroviario a 4,0m. Período Noche 

• • 

' 

J 
• 

BD 
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TMA - División de Acústica 
Estudio Acústico MP La Salle 

Model: MP La Salle - Postoperacionales 
List of model properties 

Model property 

- Postoperacional Ferrocarril l,Sm 

Escenario 2008 
H = 1,5m 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Description 
Responsible 
Calculation method 
Boundaries 

Created by 
Last accessed by 

Original project 
Original description 
Imported by 

Final 
Declared final by 

Default ground factor 
Angle of sight 
Maximum number of reflections 
Air absorption 
Temperatura [K] 
Air pressure [kPa] 
Air humidity [%:] 
Air absorption [dB/km] 
Meteorological correction 
Value for CO 
Detail leve! receiver resulta 
Detail leve! grid resulta 
Calculation optimization on 

All shown dB values are A-weiqhted 

Predictor Type 7810 V4.11 

Postoperacional Ferrocarril 1,~ 
TMA 
Railway noise - RMR/SRM II 
{426114,00, 450881,00) - (427705,00, 452439,00} 

ROCIO on 12/05/2005 
CANDELAS on 13/05/2005 

Not applicab1e 
Not applicab1e 
Not 

Not 
Not 

0,80 
2 
1 

applicab1e 

applicable 
applicable 

conform ISO 9613-1 
273, 15 
101,33 
60,00 
0,16; 0,40; 0,78¡ 1,78; 5,50¡ 19,33; 63,28; 154,49 
User defined value for CO 
2,50 
Source resu1ts 
Source resu1ts 
No 

APROBADO 1M 1 Cl Al.:!c¡·¡: p o ·' 
-:.FECHA PLENO DEL 

17.05.0 
EN 
LA 

'> 1 

' 

~. 

' 

A YT G. 
V 1 

/ 

BD 

1 311ALMENTE 
5 ' 

13/05/2005 9:46:26 


















	I. INTRODUCCIÓN

	II. OBJETIVOS

	III. METODOLOGÍA

	IV. NORMATIVA AMBIENTAL

	V. PLANEAMIENTO

	VI. DATOS DE PARTIDA

	VII. MODELO DE CÁLCULO ACÚSTICO - DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS

	VIII.
ESCENARIO PREOPERACIONAL: AÑO 2005 
	IX. COMENTARIO A LA SITUACIÓN ACÚSTICA EN EL ESCENARIO 2005

	X. ESCENARIO POSTOPERACIONAL: AÑO 2008


